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Dentro de la acción de tutela presentada por MELISSA PELÁEZ OSORIO 

identificada con C.C. 1.214.718.798 en contra de BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 

890903938-8 y DAVIVIENDA S.A. con NIT. 860034313–7, la parte accionada 

DAVIVIENDA S.A. presenta a través de correo electrónico del 21 de enero de 

2022, impugnación al fallo de tutela dando a conocer su inconformidad frente a la 

sentencia proferida el 18 de enero del año en curso. 

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

por presentarse en tiempo oportuno y ser procedente, se CONCEDE ante los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN- REPARTO, la 

impugnación interpuesta por la parte accionada DAVIVIENDA S.A. 

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Oficina de Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 008 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
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